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CIRCULAR 
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Código: : MC-FO-006 

Versión: 7 

Fecha aprobación: 

13-Dic.2019 

 

Aplica para todos los beneficiarios financiables por 
Findeter, contemplados en el Reglamento para 
Operaciones de Redescuento. 

 
Beneficiarios 

 

Bogotá, mayo 7 de 2021 
 

 

PARA: PRESIDENTES, VICEPRESIDENTES, GERENTES, DIRECTORES ENCARGADOS DEL 
REDESCUENTO FINDETER DE ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, CORPORACIONES 
FINANCIERAS Y COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO E INSTITUCIONES FINANCIERAS 
HABILITADAS PARA REALIZAR OPERACIONES DE REDESCUENTO EN FINDETER. 

 

GOBERNADORES, ALCALDES, GERENTES Y DIRECTORES DE EMPRESAS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y PRIVADO. 

 
ASUNTO: ALCANCE CIRCULAR EXTERNA N° 03 - LÍNEA ESPECIAL DE CREDITO DE 

REDESCUENTO COMPROMISO REACTIVACIÓN MULTISECTORIAL. 
 

Mediante Circular Externa No. 03 del 24 de marzo de 2021, se creó la LINEA DE CRÉDITO 
ESPECIAL COMPROMISO REACTIVACIÓN MULTISECTORIAL con la cual FINDETER apoya a las 
Entidades Territoriales y a las empresas del Sector Público y Privado, que hacen parte de los 
sectores y subsectores financiables, en el marco de la Política de Reactivación Económica del 
Gobierno Nacional “NUEVO COMPROMISO POR EL FUTURO DE COLOMBIA”. 

 

Con el fin de ampliar el alcance a todos los beneficiarios contemplados en el Reglamento de 
Crédito, de manera que los recursos apalanquen la reactivación económica del país, y de 
conformidad con la autorización del Comité de Crédito Administrativo de Findeter en sesión 
No. 21 llevada a cabo el 16 de abril de 2021, se procede a la siguiente modificación: 

 

 

Las demás condiciones de la Línea contenidas en la Circular Externa No. 03 del 24 de marzo 
de 2021, continúan vigentes. 

 
Cualquier información adicional, será atendida en nuestra línea de atención y servicio al cliente 
018000 11 66 22 o a través de nuestra fuerza de ventas a nivel nacional. 

Centro Delfirio Ortiz Rubio Gerente Regional Centro 3153338876 dortiz@findeter.gov.co 

Caribe Susana Mónica Pupo Kunzel Gerente Regional Caribe 3204902593 smpupo@findeter.gov.co 

Caribe 
Occidental 

María Paula Tejada Bustos 
Gerente Regional Caribe 
Occidental 

3145476821 mptejada@findeter.gov.co 

Noroccidental Diana María Giraldo Ceballos 
Gerente Regional 
Noroccidental 

3143364910 dmgiraldo@findeter.gov.co 
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Nororiental José Gabriel Mestre 
Gerente Regional 
Nororiental 

3219759881 jgmestre@finndeter.gov.co 

Pacífico José Luis Cobo Gerente Regional Pacífico 3146824441 jlcobo@findeter.gov.co 

Eje Cafetero María Elsa Vallejo Raba Gerente Zona Eje Cafetero 3204902594 mevallejo@findeter.gov.co 

 

Cordial Saludo, 

 
 

LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 

Representante Legal 
  
  
Aprobó:   María Amparo Arango - Vicepresidenta Comercial 

Laura Peña – Vicepresidenta de Planeación 
Ingrid Giraldo – Vicepresidenta de Operaciones 
Leonardo Ramos – Vicepresidente de Riesgos 

 

Revisó: Claudia Alzate – Gerente Desarrollo de Producto 
Daniel Plazas – Director Planeación Financiera 
William Mauricio Prieto – Coordinador de Crédito 
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